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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca el nuevo papel que otorga el Tratado de Lisboa al Vicepresidente/Alto 
Representante en la coordinación de las operaciones de la UE en terceros países para 
garantizar la coherencia entre la respuesta de la UE a las crisis y todos los elementos 
políticos y de seguridad que ello implica; insta a que se desarrollen las modalidades de 
trabajo entre todos los servicios pertinentes que se ocupan de la respuesta de emergencia y 
la gestión de crisis en la Comisión y el SEAE, incluidas las delegaciones de la UE;

2. Subraya la necesidad de mejorar la coherencia en el uso de los diferentes instrumentos de 
la UE, algunos de los cuales son competencia del Vicepresidente/Alto Representante, 
como el Instrumento de Estabilidad, así como de mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativos o que pudieran ponerse en marcha para hacer frente a una catástrofe; insiste en 
la importancia de que exista un vínculo entre prevención de crisis, respuesta a las 
catástrofes y la reconstrucción posterior a las catástrofes;

3. Hace hincapié en que, como último recurso y en cumplimiento de las Directrices de Oslo, 
los medios militares representan a menudo una importante contribución a la respuesta a 
las catástrofes, en particular en lo que respecta a activos específicos, transporte estratégico 
o ingeniería pesada; subraya que se debería mejorar el uso de todas las capacidades 
disponibles - civiles y militares - y los medios de que disponen los Estados miembros para 
la gestión de crisis con el fin de evitar las duplicación de esfuerzos gravosos; 

4. Insiste en la necesidad de desarrollar una estrategia amplia de comunicación para 
proyectar una imagen común y coherente de la respuesta de la UE a las catástrofes, 
coherente con sus valores y políticas, con el fin de aumentar la visibilidad de la UE en los 
países beneficiarios y mejorar la comprensión de las acciones de la UE entre los 
ciudadanos europeos; subraya que la Unión Europea debería reafirmar a través de las 
operaciones de socorro el compromiso de los ciudadanos europeos con el valor de la 
solidaridad; 

5. Recuerda el papel de las Naciones Unidas en la coordinación de los esfuerzos de la 
comunidad internacional.


